RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000345, Ent. N° 5147/13)

VISTO: el Oficio Nº 409/013 de fecha 09/09/13 remitido por la Intendencia de Colonia, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2012 denominada “Protección Costera Fase II -Colonia del Sacramento”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2503/12 de fecha 27/12/12 el Intendente de Colonia adjudicó dicha licitación a la empresa “RAMON C. ALVAREZ” por un monto total de $ 24:272.939 (Impuesto y Leyes Sociales incluido) a ser ejecutada en un plazo máximo de dos meses, a partir del 27/05/13;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013 observó el gasto por contravenir lo preceptuado por los Artículos 48, 64 y 15  del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 539/013 de fecha 01/04/13 el Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación en Sesión de fecha 22/05/13

4) que en esta oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 1750/013 de fecha 09/09/13 autorizó “la ampliación en un 100% del contrato suscrito con motivo de la Licitación Pública Nº 28/012, con acuerdo de los adjudicatarios y en las mismas condiciones preestablecidas de su aprobación”;

5) que no consta información contable, indicando el Objeto al que se imputa el gasto y su disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que no surge de las actuaciones remitidas que el contrato se encuentre vigente, ni la conformidad del adjudicatario, de acuerdo a lo dispuesto por el  Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

2) que asimismo, dicha ampliación se encuentra afectada al derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;                     
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente y en su caso, formular la observación correspondiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.    

ag

PAGE  
2

